
COMPROBACIÓN DE GASTOS 
COMISIÓN: NAOONAL • INTERNAOONAL 

Nombre del funcionario: Jorge Luis Vare la Mendoza RUC 

Ozuluama de Mascareñas y Poza Rica de 
1037 

Destino: Hidalgo, Veracruz 

Periodo: Del 25 al 27 de enero del 2022 

Fecha de Presentación; 10 de febrero del 2022 

SE ANEXAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES EN ORIGINAL Y FIRMADOS POR EL INTERESADO, 
PARA TRÁMITE DE REEMBOLSO V/O COMPROBACIÓN; 

Vi3tico5 Comisión Financiada SI NO. 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

l 25/01/2022 R61739 Alimentos $ 210.00 
2 26/01/2022 3595 Alimentos $ 137.51 
3 26/01/2022 R61767 Alimentos $ 215.00 
4 26/01/2022 R61768 Alimentos $ 195.00 
5 27/01/2022 R61774 Alimentos $ 174.00 
6 27/01/2022 R61785 Alimentos $ 300.00 
7 27/01/2022 FS3949 Hospeaje $ 2,034.00 

TOTAL $ 3,265.51 
No ejercido $ 984.49 

$ 4,250.00 

Art. 152 de la RUSR / Equivale a $ 246.30 
Art.152 de la RLISR/ Monto utilizado $ 

Transpone VEHICULO OFICIAL 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 
1 25/01/2022 2105516821 peaje $ 91.00 
2 25/01/2022 3156221 peaje $ 80.00 
3 25/01/2022 1859467 peaje s 80.00 
5 26/01/2022 1237896 peaje 'S "'- 46.00 
6 26/01/2022 1155895 peaje j $ \6.oo 
7 26/01/2022 402516 peaje ! $ 3~00 
8 26/01/2022 39443 peaje ¡ $ 38.lli 

• 26/01/2022 407260 peaje J s 315.0( 

10 26/01/2022 36830 peaje/ s 38.00 
11 27/01/2022 3064379 peaje{ $ 80.00 
12 27/01/2022 406548 peajé s 91.00 
13 27/01/2022 875419 pea fe s 95.00 

14 27/01/2022 1963890 pe<ife $ 80.00 

TO°fAL s 1,395.00 

1 
Granj"OTAL 1 $ 4,660.~ 

Obser1aciones /Justifi(acion2s ~;;¿ 
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rng. Jorge Luis VareJa~endoza lng. José ungaray Rodríguez 
Director de Supervisión de Exploración y Director Generarde Supervisión, Inspección 
Extracción de Recursos Convencionales Y Vigilancia de Exploración y Extracción de 

Recursos Convencionales 
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SECRETARÍA DE MED10 AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DtRECC!ÓN GENERAL DE ADM!NISTR.ll.CIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 
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Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.




